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Una planta piloto «te winterizaciún a te Gas» Naiuecr Etetn- 
bsu, de Alemania, por un milito dosolanta* treinta y oobo mil 
ocbocientas veinte pesetas.

Una planta de extracción discontinua a la misma flrma por 
otooclentas sesenta mil cuatrocientas nueve pesetas.

TTna planta piloto de bidrogenación de grasas a la Casa 
Buss, de Suiza, por setecientas cinco mil seiscientas peáetas.

Una planta piloto de destilación de ácidos ipf«so« en alto 
vacio a la Casa Neusser Eisenbau, de Alemania, por seiscien
tas sesenta mil seiscientas noventa y tres pesetas con sesenta 
céntimos. El importe total de dichas adqmsiciones, incremen
tado por los gastos , de Importación, es de tree millones cuatro
cientas sesenta y cinco mil quinientas veintidós pesetas con 
sesenta céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

franciboo franco
El Ministro de Educación Nacional, 

ICANUSh hORA TAMAYO

DECRETO 520/1965, de 25 de febrero, sobre cons- 
tituoión de una Junta Naoionat para la conmemo- 
rooión del XIX Oenfenorto de kt wuerfs de séneca.

as cumple este afto el XIX Centenario de la muwte de Ludo 
Aaneo Séneca

Nacido en Córdoba el año cuatro antes de nuestra Era, por 
la calidad literaria y profundidad moral de su obra ocupa im 
lugar destacado entre el conjunto de españoles que tanto con
tribuyeron a la formación y gloria de la civilización romana, 
por lo aue la conmemoración de su muerte debe aloansar la 
amplitud e impcmtancia que merece su relevante personalidad.
^ su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Nació* 

nal, y previa deliberación dei consejo de Ministros en su reunión 
del <ua diecinueve de febrero de mil noveciwitos sesenta y einco.

DISPONGO:
Articulo primero.—Se constituye, bajo la presidencia del Mi

nistro de Educación Nacional, una Junta Nacional interministe
rial encargada de organizar la conmemoración del XIX Cente
nario ds la muerte del Filósofo Iiucio Anneo Séneca

Formaran parte de dicha Junta el Subsecretario de Educación 
Nacional, que actuará de Vicepresidente; los Directores genera
les ds Relaciones Culturales, Archivos y Bibliotecas e Informa
ción. el Rector de la Universidad de Sevilla, el Oobwnador civil 
de Córdoba, el Director del Instituto de Bstudioe Políticos, el 
Alcalde de Córdoba, el Director de la Real Academia de dm- 
cias, Relias Artes y Nobles Letras de Córdoba, el PresldKite 
del Congreso Internacional de Filosofía, un representante del 
Bistitutñ «Luis Vives», de Filosofía, del Consejo Superiw de 
myesügaciones Científicas y dos Vocales designados por cada 
uno de los Ministerios de Gobernación. Educación Nacional * 
Iníormaelón y Turismo.

Artículo s^ndo.^Para la organización y ejeeucito dei pro
grama general de actos conmemorativos del Centenu'io funcio
nará una Comisión Permanente ejecutiva presidida por el Sub* 
secretaiió de Educación Nacional y formada por el Director 
ganerei de información, Alcaide de Córdoba, Presidente del Con
greso . intcrnacionai de Filosofía, el rc^resmitante del Instituto 
«Luis Vives», de Fílosofia, y los Vocales designados por los 
Ministerios de Gobernación, Educación e Información y Turis
mo que tengan residencia en Madrid

AHtoulo tercero---Bl Ministerio de Educación Nacional nom* 
brará un Secretario y un Tesorero que administrará los fondos 
de que se disponga para la celebración del Centenario por las 
aportaciones de los Organismos v entidades interesadas en la 

-misma.
\ Artículo cuarto.—El Ministerio de Bdueacltm Nacional queda 
autorizado para designar los colaboradores que le sean propues
ta por la Comisión Permanente ejecutiva, así como para dictar 
las dláposlclones necesarias para el mejor cumplimiento de lo 
que se establece en este Decreto

Api lo dlapmigo por el presenté Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de forero de mil novecientos sesenta y cinco.

franoiscsq franco
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 521/1965, de 25 de febrero, sobre reco
nocimiento de Orado Superior del Colegio ^ En
señanza Media no oficial, femenino, «Sagrada Fa
milia)}. de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y
trae de te léy de Ordenación de iSnmonaa Media de veteáis 
de febrero de mil noTedeotoe cincuenta y tree y per el artteuio

trece del Decreto de veintiuno de Julio de mil novecientos cln- 
cunta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oñoiar 
lee de Enseñanza Media, previos informes favcu'ables de la 
Inspección de Eteseñanza Media, del Rectorado de la Universi
dad de Madrid y dictamen igualmmite favorable dei Oonsejo 
Nacional de Bdueaoión, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Oonsejo de MinlslaraB en 
su reunión del día diecinueve do febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco.

DISPONGO;
Articulo único.-^ueda dasiñeado cony) Reconocido de Ora

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes. eT Co
legio de Enseñanza Media no oñcial. femenino, «Sagrada Fa
milia», establecido en la calle Jorge Juan, número ciento sesen
ta y tres, de Madrid

Asi lo dispongo por el preecnte Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco,

El Ministro de Educación Nsctoaal. 
MANUEL LORA TAMAYO

FRANOISOO FRANCO

DECRETO 522/1965, de 25 de febrero, d» Olasifi- 
aacidn en la eategária aoadémioa de Orado Supe
rior del Colegio de Eneeñanea Media no oficial, 
femenino, eFureea de María Santisima». de Ma
drid.

De oonfinmldad con lo dispuesto por ai artteuio treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein- 
tims de febrero de mil novecientos cincuenta y trae y-por al 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio do mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Oentros 
no oñclales de Enseñanza Media, previos informes favarables de 
la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado da ig Uni- 
venildad de Madrid y dictamen igualmente favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día diecinueve de febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco.

dispongo:
Artículo único.—Queda clasificado poma Reconocido de Gra

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha eateeprig 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Oo- 
iMílo de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Pureza de 
Alalia Santísima», establecido en la calle Lira, sin número, ba
rrio de La Estrella Madrid

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FBANCD900 FRANCÍO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 523/1965, de 25 de febrero, de clasifi
cación en la categoría académica de reconocido de 
Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media 
no oficial, femenino, «Compañía de Maríav. de San 
Femando fCádiz).

De eonfomidacl epn lo dispuesto por. el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrnu de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no 
oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza. Media, del Rectorado de la Universi
dad de Sevilla y dictiunen igualmente favorable del Ccxnsejo 
Nacional de Educación, a pr^uesta del Ministro de Educación 
Nacional, y previa deliberación del Consejo de Ministre» en su 
reunión del día diecinueve de febrero de mil novecientos se
senta y cinco.

DISPONGO : .
Articulo único.—Queda clasificado como Reconocido de Ora

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigmtes, el. Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino», «Compañía 
de María», establecido en la calle General Varela. número vein
te. de San Femando (Cádiz)

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco-

PBAN<?ieOO PRANOO
El Ministro de Eoucactós Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO


